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~'Li SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"e 

Señor 

Santo Domingo de Guzmru:i., :i ... ~., 

19 de diciembre de 1979.-

Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio Noo01085, de fecha 
27 de noviembre de 1979, mediante el cual despu~s de haber 
sido aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Crunara de 
Diputados el Proyecto de Ley mediante el cual la Secci6n 

Rl'PURI lCA D OMINICANA 

El Factor, comprendida en la jurisdicción te~ritoriru. del 
Hunicipio de Nagua, constituir~ en lo sucesivo un Distri"to 
IIunicipal con el nombre de Distrito Municipal de .... 1 Factor, 
comprendido en la ·jurisdicción territorial del ~.iunicipio de 
I,agua, Provincia r;:ar!a Trinidad ::ifu.chez. Estar~ integrado 
por la Sección El _ozo, y los ~arajes de Telanza, Los Pajo­
nes y 1 Barro. 

~ste Proyecto de Ley ful aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder ~jecutivo para los fines 
constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

HDC. 

eme*-
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~ SENADO 
REPUBLlCA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de G-uzm~ '°"' .1 • , 
2? do novi:·bre de 1119.-

Seüor 
Lic. llatuey ce p Ji.w~nez, 
Pre·idente de la Grua.ara do Diputados, 

Sefior Presidente: 

prob· do t>r el :.:>ena o en sesi6n de .:;it nu. a fecha, 
pl~ca e remitir. a usted par.a los fines constitucion les, el Állez:o 
Proyecto e Ley tuediante el cual la Secei6n J-ü actor" co pren­
dida 6n J.a ~ur adicción ter.r.ito:r.ial del .~unici_pio ds 1a ua, con -
tituirá en lo sucesivo un Dist1. .. ito iriunicipal con al nombre de 
Dic.•'·r i ·o unici ,al de -;1 Factor, comprendido a1. 1:. "urivdiccién 
territorial del ~unici )Í0 ó.o fogua, !)rov:ü1cia !a.ría Trinidad SaB 
c. ez. .,f,tar int g r a<lo po. lo. Secci6n El Pozo, y los .. :ar.:?jez d,~ 
Telo.nza, Los l ajonAs y 'l ~arro • • 

· ate ro;yectc., de Ley se origj_nó moaio. t ~ 1oci6n pr sen­
tcla.a por .1 r. ~amón .wnilio 1 eruúu.cl z .,.,!'unuel; > n dor 1.~ 1 
_ ovincin aria lriuic.lad G6nchez-Nagua. 

iuy at .utament;e le aaluda, 

~ 

r • 
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(¡tJ SENADO 

'' ANO DEL NI O 11 

Núm: 

se-or 
Presid nte del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Santo romingo de Guzmán, D .. -

Pláceme, cort~ p ~e, infor~. rle ~u~ la Ley 
m di nte la cual la Seccjón l F ctor, d -.1 ~unici io ~ 1ñ 
gua, constituir' en lo sucú ivo ,.r, 'T'i;;t:r.itc Mu~ i cipa l con -
el nombr d Di rito t unic "p 1 1~ .,..1 i:-.::ctor, h-3 . .Jido pro­
mulada en f cha 26 de dici~mbr 0 de 1 97 9 , y re~istrad~ -
con el o. 88. 

JE. 
PQ/ms. 

tentame te, 

I . T .,. af "" u .., ...:i ,.:te • '- n e ~ r , , l"'n n n u z. , 
Secretario 1dmin·otr tivo de la PrPsidencia. 

RcrUBLICA DOMINICANA. 
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~ SENADO 
REPUB LICA DOMI NICANA 

u A O DEL !H O 11 

t úm: 

Sefor 
Pre id. te al Senado, 
Ciudad.-

Di tinguido e or: 

Santo Domingo d Guzmán, 

- ,. FNE. ~qso 

m , cort:,...:ne.:1.te, :i.nforr,arle u~ 1 

. . . -

edi nte l cu <',_cci6n El ctor, del unic · ,io d 
ua, con tituirá n lo suc•J ·vo un ni;1trjto 'un:fci;, 1 co 

_1 no, bt' d istrito unicip 1 ,j-. 'EJ F ctor, a sido pro-
~ul da en f cha 2~ d dici rrhre de 1979 , y re istr,d~ -
con 1 o. 88. 

J H. 
t-Q/m. 

t nta ,ente, 

L!c. J ~~ A -~~a r fin~ftz, 
S crcta,r·c l'i -rrin ·str~tivo de. la Presid-ncia. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I:~:?ORME ~u:c R.IILO:E LA ~Cl I _)IOH r::,:.z_ 'JTTJ:TE DE l:T 171
~ ... U011 y 

?Ui:=:rA JJ;:L ..;:EHJJ)O ::re r.~_ R;~I'UB::r::::1. , a::-:s:e:s;TO l)El F1i.ClT,C 
-º :;;:; L:.Y 30BP..E ::JI'lISim~ ~=rrnr~c,.-r!:~..L "JE LA R:SPUBLICA -
:9C Ti.:IvJ...:.í A, PR:- 331TTADO PO.?, ..:.L s:s:.0::1 PJl...:~ON :::J~ILIO FER­
~r .L-:J:;z 3.LJ.:1.TDEL ' S~T_.~.uOP .. TOR LA PROVIlTCIA ll'." AlUA TRINIDJ.D 

S .. ~JCHEZ 

La Cc-isión Per,.nn.ente de Interior y Po 7 .:.c í a del Senado de 

la l{el-'úblj (!º , cel ebró r eunión ordinaria en fecha de hoy , -

a las 9 . a .L ., con la finalidad de estudiar el Proyecto de 

Ley sob~'e ::)_:_ v .:.sión C1e.rri torial de la Re..: íblica Dorrinicana , 

::i_ue trata específicam ,nte sobre la conve-f"sión de la 3ecci ó11 

::;i .Factor, del Lun icipio de fü-".[;UB. , P-.covincia fü~ría Trinidad 

Sán.chez , en :Jistri to láuni cipal , presentado por el Sen:...dor -

de dicha Provincia y al e~ecto dic~a Co~isión emite los 

si.._:1:_ien tes cor 1entarios que consti hwen cu informe sobre 

este Proyecto de Ley • 

. 1 efecto , de los Consider-=:.ndos que contiene el referido -

~royecto de Ley se desprende que la conunidad de El Factor, 

lel i,:.:mici.1Jio le Ha6 1a , Provjncia r•a."Ía Trinidad ánchez , ha 

expe .irJ-=:ntado en los úl tL,.,os años lm desarrollo creciente -

] sostenido en diferentes órdenes del q_ueh .cer cotidiano , -

revPlaiores de un r~ogreso econó~ico, social y cultural por 

acc..:..ó,., combinada de las iniciativas of'iciales y privadas ,­

í_Ue justamsnte se hace merecedora de l a as:¡::iración de sus -

oradores en el sentido de que sea elevada de categoría p~ 

lítica ; 

La ;onisión Feruanente de Interior y Policía , r=mtiende que 

todas aq_uellas co "unidades , r:._ue como El Factor , del r.~unici ­

pio de Nagua , ·epresentan fieles exronentes de grupos huma­

nos aglutinados en un es:uerzo común de superación comuni -

taria , sea-i reconocidos y a tena idos en sus justos reclamos 

de j~~arquización en su cate~o~ía polí~ica . 

Con.forme lo establece el rt . 16 del R ¿lamento del Senado 
,:::, 

de la ~ep{blica , el autor del mencionaio Proyecto de Ley , 

•• • Q •• / • • ••••• 
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.,i;l~ SENADO 
RE 'UBLICA OOMINlCANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 2 ) 

solicitó ue el mismo sea riodi.:icado de le. si["Eien te m2.nera: 

31 :_r:íc'-üo 2 deberá leerse de la siguiente r1aner2.: 

_·_rtfc·üo 2 .- ..;l Paraje El Fapaj·o , correspondiente a 2-a S8c­

c.:..ó~ ::;::1 Pozo, -'-ueda elevado a la c2,te;;o-,,.,ía de Secc.:.ór_, d.e -

pendiente del Jist.!:'i to ;.runicipal de 1:1 Factor • 

.El A_ -'-;ículo 3 deberá leerse de la s:...rruicnte r.:ianera: 

r· ~culo 3.~ Los lu6ares de orin~dos :Llquina C:lifnte, La 

Peor:ía , :81 H.:..cüero, La 'JoJorJ, !Jj_nt-3. ireera, Vuelta Lar3a, 

i-;ertenecien tes a la ju_::..s i.icc.:..ór~ terr.:. torial ele :::a ?a .. ·aj e 

El Pozo, .. 1''.nici:pio de Na.caa, Fv•ov.'...P-c..:.2. 

=~~ '"" ..:-( . ..:..'-'-;1d • ' ·1cr 0 ¿, q_uodan e.,,·i.:idos cor10 Para~es e ..:.n­

te;r- ,.. :..r. la 3ee;c ~ ó~1 le ::1 P!ipayo, Be·-::i.lada e_1 el _!'.:'t. ? de 

esta Ley. 

lo;:, · ~., ..;-:..,los 2 y 3 del F ... ·oye e to a e Ley pas .,.., ., 3 a ser lo:J 

~· ...... __:,..,...._1os núr.1 ros 4 y 5 con ieua.les re<lacc.:..ones . 

:Ssta Ce ..:.:..i 1n se perrr.i te soliri t9.I' al .,_ileno senr L ·:..al la 

in.clus.iér.. en la o.::.·den r:l.el ~ ía de la :;:--rnsen te Ge .:..éL, .: ::..ra 

conociri~nto y cprobación del referido Proyecto de Ley . 
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~tJ SFNAOO 
RErUBLICA. DOMINICA~A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 3 ) 

7 , dJ., -¾ 
LEOUI:J_\3 _!,. . :::':EREZ Y J?~REZ , 

Vo8al • 

..:...: .• AD CM _ILO .!'
1Kff _: iTD:-..z , 

Vocal . 

3L . .JTC JOT.INGO DE GUZI.AJ , D .1'T . 
21 de novie~bre , 1979 .-



PROYEC'ID DE LLq SOBRE DIVISION TERRI'IDRIAL DE LA REPUBLICA IXW:NICANA 

CONSIDERANDO: Que mediante Ley No. 916, de fecha 12 de agosto de 1978, El Para 

je El Factor perteneciente a la jurisdicción territorial de la Sección El Pozo, 

del Mtmicipio de Nagua, Provincia María Trinidad Sanchez, fué elevado a la cate 

goria de Sección, con el nombre de Sección El Factor; 

CONSIDERANDO: Que dicha disposición legislativa no estuvo en consonancia con el 

grado de desarrollo y progreso que en diversos órdenes ha alcanzado dicha comu­

nidad ni con las justas aspiraciones de sus moradores; 

CONSIDERANDO: Que el esfuerzo oficial y privado realizado en los últimos años -

ha convertido a la comunidad de El Factor en una demarcación geográfica de sig­

nificativa importancia principalmente en los aspectos de producción agropecua-­

ria y social, dentro del ámbito de la Provincia María Trinidad Sanchez; 

CONSIDERANDO: Que la Sección El Factor, del Municipio de Nagua exhibe hoy día 

28 calles; más de 130 establecimientos comerciales; una Escuela Primaria e In­

termedia cuya matrícula sobrepasa los 1,000 estudiantes; un Colegio Privado; 2 

clubes sociales; 3 Iglesias que profesan diferentes cultos y religiones, varios 

proyectos agrarios de producción arrocera y otros frutos más importantes de la 

Provincia María Trinidad Sanchez, así como otras variables exponentes del pro­

greso económico-social, tales como que su población urbana representa el 22% de 

la población urbana del municipio de Nagua y su población total para el año 

1980 representa aproximadamente el 30% de la población total oficialmente esti­

mada de la Provincia María Trinidad Sánchez, para dicho año, independientemente 

de disponer de acueducto, energía eléctrica y varias calles con alumbrado de -

mercurio. 

POR TALES MOTIVOS, :-:A DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo lro. La Sección El Factor, comprendida en la jurisdicción territorial 

del Mtmicipio de Nagua, constituirá en lo sucesivo un Distrito Mt.m.icipal con -

sigue.-
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"'! SFNAno 
REPUl'>LICA DOMINICA'-IA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

con el nombre de Distrito Municipal de El Factor, comprendido en la jurisdic­

ción territorial del Municipio de Nagua, Provincia María Trinidad Sánchez. E~ 

tará integrado por la Sección El Pozo, y los Parajes de Telanza, Los Pajones 

y El Barro. 

Artículo 2do. El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Interior y Poli­

cía y la Procuraduría General de la República adoptarán todas las Nedidas de 

carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente Ley. 

Artículo 3ro. La presente Ley modifica en cuanto fuere necesario la Ley No.-

5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de -

septiembre de 1959 y sus m;xnticaciones y ualquiera otra Ley o parte de Ley 

que le sea contraria. - / 
1 , 

DADA etc . ............. . 

Ponencia presentada po 

República por la Provincia 

-_ v ,_.. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

25 de octubre de 1979.-

-Emilio Feínández Brandel, Senador de la 

inidad Sánchez.-
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SENADO DE LA REPUBLICA 

PROYECID DE LEY SOBRE DIVISION TERRITORIAL DE LA REPUBLICA JXMINICANA 

CONSIDERANDO: Que mediante Ley No. 916, de fecha 12 de agosto de 1978, El Para 

je El Factor perteneciente a la jurisdicción territorial de la Sección El Pozo, 

del Municipio de N_agua, Provincia María Trinidad Sanchez, fué elevado a la cate 

goria de Sección, con el nombre de Secci6n _El Factor; 

CONSIDERANDO: Que dicha disposición ~egislativa no estuvo en consonancia con el 

grado de desarrollo y pr_ogreso que en diversos órdenes ha alcanzado dicha comu­

nidad ni con las justas aspiraciones de sus moradores; 

CONSIDERANDO: Que el esfuerzo oficial y privado realizado en los últimos años -

ha convertido a la comtmidad de El Factor en una demarcaci6~ geográfica de sig­

nificativa impo~cia principalmente en los aspectos de producción agropecua-­

ria y social, dentro del ámbito de la Provincia María Trinidad Sanchez; 

CONSIDERANDO: Que la Sección El Factor, del Municipio de N_agua exhibe hoy día 

28 calles; más de -130 establecimientos comerciales; una Escuela Primaria e In­

termedia cuya matrícula sobrepasa los 1,000 estudiantes; rm Colegi~ Privado; 2 

clubes sociales; 3 _Iglesias que profesan diferentes cultos y religiones, varios 

proyectos agrarios de producción arrocera y otros frutos más importantes de la 

Provincia María Trinidad Sanchez, así como otras variables exponentes del pro­

greso económico-social, tales como que su población urbana representa el 22% de 

la población urbana del rrnmicipio de Nagua y su población total para el año 

1980 representa aproximadamente el 30% de la población total oficialmente esti­

mada de la Provincia María Trinidad Sánchez, para dicho año, independientemente 
~ 

de disponer de acueducto, energía eléctrica y varias calles con altmlbrado de -

mercurio. 

POR TALES M)TIVOS, EA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo lro:. La Sección El Factor, comprendida en la jurisdicción territorial 

del Municipio de Nagua, constituirá en lo sucesivo rm Distrito Municipal con -

sigue.-
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~·~ SENADO 
RErUBLICA 00MINlCANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

con el nombre de Distrito Mtmicipal de El Factor, comprendido en la jurisdic­

ción territorial del Mtmicipio de Nagua, Provincia María Trinidad Sánchez. Es 

_ tará integrado por la Sección El Pozo, y los Parajes de Telanza, Los Pajones 

y El Barro. 

Artículo 2do. El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Interior y Poli­

cía y la Procuraduría General de la República adoptarán todas las JT1edidas de 

carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente Ley. 

Artículo 3ro. La presente Ley modifica en cuanto fuere necesario la Ley No.-

5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de -

septiembre de 1959 y sus 11)9<iificaciones· y ualquiera otra Ley o parte de Ley 

que le sea contraria.- / ] . 

\ ' 1 -. I 
DADA t \ ' e e ............. ; .. 

\1 ---/J 
Ponencia presentada Pºf el . Ramó:p_Emilio Fernández Brandel, Senador de la 

República por la Provfucia Már i'rfinidad Sfulchez.-

--­,_, 

--
v

.,,, --- l 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

25 de octubre de 1979.-

;::,.1.gut::.-
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e medi~nte Ley ~o.916 1 de fecha 12 de a3c3to de 

19?8, •,l Paraj Tt'll Factor perteneciente a la jurisdicci6n terr:t torial 

e la Secci6n 1 Pozo, del :un..i.CiJ?io de Nagua, Provi:r:1.cia !fa.a..-ia Trinidad 

S!nchez, fu~ elevado a la Cate~oria de Secci6n, eon el no bre Q é 3ecc· 

C SI O: í,ue d.ich.a disposioi6n legislativa no estuvo en con-

sonanc:la ~on el ;:;t>ado de desarrollo y 1>ro~reoo que - ;,¡ diversos 6rdenes 

a alQanzado dicha comunidad ni con la justas aspiracionas de sus mor~ 

ores; 

• • ue e). esí'ue::."zo oficial y priva o realizado en los 

Últimos años a conve ti o a la comunidad de El Factor en una dem.arca­

ci6n eogrUioa de significativa import ncia principalm. nte en loa as­

pec·t;.:,s ,. 0 produ-:.}ci6n agrop e aria y social, detrtro del bbito de ia .Pr,2 

vine a aria ~rin "d; o~uchez; 

CC oI ue la Gecc16n 1 Factor, del unici iodo _agua, 

exhibe hoy d!a 28 calles; m~s de 130 establecim~.cntos e< erci le ; une 

Escu imaria e Intermedia cuya matricula sobr.epas~ los 1,, 00 estu-

di ~1tes; un Colegio ... ivado; 2 o·J..ubes sociales; j Iglesi o ue rofesan 

diferentes cultos y religiones, varios proyectos o.grar:Los de producci6n 

arrocera y otros fru~os m~s importantes de la r v·nc~= r1~ rinldad 

Sruichez, as! co otras raria oles e;q,on ntes del progreso econ6mico-s,2 

cial, tales omo su ~oblaci6n urbana renr scnta el 2~J de la o l ci~n 

urbana del municipio de 1 a.,sua y m potJl2.ci6n total p..._r3. el ~o 1980 re­

presenta apro:xi adaraente el 30% de la JJoblaci6n totul o!icialn:: te ... st_! 

.roada de la ovL..1.c:...a aria 'l:rJ n.i ad J~ncnez .. ~a::::-a dicho a -o, in.de end 

temente e.e d.iqpon.er de acu dueto, e erg!.a el~ctr:ca y ar: "'E e lles con 

alumbra o d~ fil1;;I'CUXiO. 

H DA.DO "Y: 

lU-t!culo 1ro. La. ecci6n 1 Factor, comprendida en la jurisdicci 

rh. 
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~ ~l f SENADO 

REPUBUCA 00MINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley mediante el cual la Secci6n El Factor, com­
prendida en la ~urisdicci6n del Municipio de Nagu~ C,Qns­

ASUNTO: tituir~ en lo sucesivo un Distrito ~unicipal con e'I~<a'm- 2.­
bre de Distrito Municipal El Factor. 

territorial del Municipio de Nagua, constituir! en lo sucesivo un Dis­

trito Municipal oon el nombre de Distrito Municipal de El Factor, com­

prendido en la jurisdicci6n territorial del Municipio de Nagua, Provia 

cia Maria Trinidad S!xJ.ohez. Estar! integrado por la Seeci6n El Pozo, y 

los Parajes de Telanza, Los Pajones y El Barro. 

Articulo 2.- El Paraje El Papayo, correspondiente a la Secci6n 

Pozo, queda elevado a la oategor!a de Secci6n, dependiente del Distri­

to Municipal de El Factor. 

Articulo 3.- Los lugares denominados Esquina Caliente, La Peonia 

El HigUero, La Color&, Cinta Negra, Vuelta Larga,pertenecientes a la~ 

risdicc16n territorial de El Paraje, El Papayo, Secc16n El Pozo, Muni­

cipio de Nagua, Provincia aria Trinidad Slnchez, quedan erigidos como 

Parajes e 1ntegrar6ñ_la Secci6n de El Papayo, señalada en el Art. 2 de 

esta Ley. 

Articulo 4.- ·El Poder Ejecutivo, la Secretaria de Estado de Int.t 

rior y Polic!a y la Procuraduría General de la Rep~blica adoptarAn to­

das las medidas de oar&cter adm1n1strativo necesarias para la ejecuci6 

de la presente Ley. 

Articulo 5.- La presente Ley modifica en cuanto fuere necesario 

la Ley No.5220, sobre Divisi6n Territorial de la Rep~blica Dominicana, 

de fecha 21 de septiembre de 1959 y sus modificaciones y cualquieraot~ 

Ley- o parte de Ley que le sea eontraria.· 

rh. 



~ ,ti SENADO 
Rcru&LJCA OO'>\INICAN,.. 

t -

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

Núm: 77 Santo Domingo de Guzmán, D.N. -

- 4 ~NE. 1980 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.~ 

Distinguido señor: 

Pláceme, cortésmente, informarle que la Ley 
mediante la cual la Sección El Factor, del Municipio de Na 
gua, constituirá en lo sucesivo un Distrito Municipal con­
el nombre de Distrito Municipal de El Factor, ha sido pro­
mulgada en fecha 26 de diciembre de 1979, y registrada -
con el No.88. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. J 
Secretario Adm 

aría Hernández, 
strativo de la Presidencia. 
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